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DISPOSICION ADICIONAL

La Administración del EstadO y la de la Comunidad Autónoma
de A~lucía adoptarán las J!ledtdas necesarias para adecuar las
actuaCIones en curso en la pnmera parte de la zona regable de la
presa del Chanza a lo preVIsto en este Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

I..:as autbrizaciones para la enajenación de tierras antes de
pubhcll{S< el plan general senln concedidas, si procede, por el
Instituto Andaluz de Reforma Agraria.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entranl en vigor el mismo dla de su
pubhcación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 17 de julio de 1995.

JUAN CARLOS R.•
El \1i,üstro de A¡ricultura. Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 27 de marO de 1985. del Al'unta
miento- de Elche. por la. qué se aprueba defiñitava
mente el proyecto de modijicación del Plan General de
Ordenación L'rbana de esta población en cuatro man
=anas.

El honorable señor Consetler de Obras PUblicas, Urbanismo y
Transportes. con fecha 8 de marzo 'de t985, adoptó la siguiente
resolución:

«Visto el proyecto de modificación del Plan General de Ordena
ción Urbana de Elche en cuatro manzanas.

Resultando que por el Ayuntamiento de Elche se ha procedido
a la tramitación del proyecto de modificación del Plan Gent:ral de
Ordenación Urbana de dicha ciudad en cuatro manzanas

Resultando que dicho proyecto fue aprobado inifúlm - por
el Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada el 9 de Ol" '1bre
de 1982, publicado en el diario ((La Verdad» en 25 de no;.~mbte

de 1982. en el diario «Información» en 24 de noviembre /JL 982.
en el «Boletín Oticial» de la provincia en 17 de diciembre de 1982
y en el .Boletín Oficial del Estado» en. 15 de diciembre de 1982
(<<Boletin Oficial del Estado» número 300), habiéndose producido
cuatro alegaciones. durante el periodo de infonnación publica;

Resultando que el proyectó fue aprobado provisionalmente por
el Ayuntamiento de Elche en 22 de febrero de 1983, y remitido
tanto a la Diputación Provincial de Alicante, la cual emitió infonne
favorable en 16 de septiembre de 1983. como a la Comisión
Provincial~ Urbanismo de Alicante. cuyo informe no obra en el
expediente. por lo que a tenor de lo establecido en el artículo 131.1
de Reglamento de Planeamiento al haber transcurrido el plazo de
un mes sin emitirlo éste $e" entiende favorable~

Resultando que el citado expediente fue elevado a la Conselleria
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes para su aproba~ión
definitivr.. . ,.

Consideraado que en la tratní..aón. del presente expediente se
ha seguido el procedimiento establecido en el artil:ulo 49 de la Léy
del Suelo en relación con el artículo 40.1 de la propia Ley y articulo
135 del ReaJamento de Planeamiento; "

Considerando que la finalidad del presente proyecto es la dé
cambiar. la calificación de la zona 11, espacio líbre:"uso escolar.
conforme a las definiciones del Plan Gen'eral de Ordenación
Urbana vigente, las' manzanas siguientes:' 32 def sector VI; 23-31
del sector Vil; 156 y 161 del sector IV, Con el objetivo de aumentar
los equipamientos escolares,. dada la mínima pc.evisión del planea
miento v)gente, su escasez e insuficien€"ia para atender las deman
das actuales. La justificación de la propuesta está suficientemente
motivada por situarse los tres sectores ea donde se enclavan los
equipamientos en cuatro manzanas con elevada densidad de
población escolar:

.Considerando qu.e, ~I proyecto se encuentra perfectamente
ubicado entre las POSibilidades que prevé -la 1egislación urbanística
que se encuentran desfasadas y, ante las cuales es preciso incorpo
rar un esfuerzC?, por parte de la Administración. para satisfacer las
demandas SOC131es patentes y recogerlas convenientemente en los
¡1ocumentos normativos como el Plan General de Ordenación
Urbana, el cual debe sufrir la alteración singular necesaria para su
acomodo a la dinámica social existente~

Considerando qu~ el p~~yecto representa y así viene configu
r~do como 1.!n~ moc:bficaClon puntual Y, urgente. al p~aneamie~to
Vigente, me(battzada a través de un camblO de calificaCión selectivo
en aquellos espacios vacantes de edificación Q,ue por Su situación
e idoneidad merecen un cambio de uso y d~t1no más adecuado a
los intereses ¡enerales. En este sentido el proyecto se acopla a las
posibilidades rq¡uladas en el artículo 49 de la LeY del Suelo y el
'artlc~10 154.4 delReglamentc)de Planeamiento. y signifICa una
a':ltlclpada alteración puntual, y .WJe!1te". que no cuestiona en
OlI1Juna maI!e~ la estructura ,aeneraJ. del territorio, ili condiciona
la futura. reVisión del Pian General de Ordenación Urbana;. .

Conslderand~ que, es~~ una actuacion expropiatona a
cargo de la enll!l"d munlcioal. y.puesto que se opera en suelo
urhan.o. el estudiO de las valor8dones y el precio de ·105 terrenos
deberia haberse efectuado conforme a los cnterios establecidos en
los artículos 103 y siguientes de la Ley del Suelo. ..

V,stos los preceptos citados, la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y demás d¡spos~c~onesde pertinente y general aplicación. he
resuelto aprobar defimuvamente el proy~cto de modificación del
Plan Ge.J.leral de Ordenación Urbana de Elche en cuatro manzanas.

C?':Itra esta Resolución que pone fin a bi via administrativa.
podra Interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde su notificación ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territo~
rial de Valencia.»

Lo que se hace público de confonnidad con lo dispuesto en lo"
articulos 49 de la Ley del Suelo y 134 del Reglamento d,
Planeamiento Urbanístico. ~

Elche. 27 de mayo de 1985.-El Alcalde, Ramón PastoT.-E.
Secretario general, Lucás Alcón.-5.688-A (47864).

fl.ESOLUClON de 5 de julio de N85. del Ayunta·
miento de Rairiz de Veiga (Orense), por Icr.qlll' s~

señala fecha para el levantamiento de actas previas a
la ocupación de los bienes J' derechos afectados por la~
obras que se citan. .

Levantamiento de actas previas a la urgente ocupacióR de.
bienes afectados por las obras de reparación del camino Sabariz'
Xuxá-Filgueiras-Azureiros-Trigás.

Bienes. afectado~
Parcela número l. Propietario. don José Fidalgo Fernández

conocida por 4CA Chai~, superficie a expropiar. 20.40, metro'
cuadrados. '

Parcela número 2. Propietario. don José Fildago Fernández
conocida por «A Lama», superficie a expropiar, 145-.38 metro
cuadrados,. / ,_

Parcela número 3. Propietario, don José Fidalgo Fel"nánde2
conocida por «A Verea». superficie a expropiar, 338,25 metro
cuadrados.

Parcela número 4. Propietario. don José Fidalgo 'Fernándel
conocida por «O- (:oTgQ», superficie ~ :xpr~piar, 81,.25 metro
cuadrados.· < •

Parcela número 5. Propietario, don Antonio Ménctez t'eijó<
conocida por «Muradel1as», superficie a exp(opiar, 81,25 metro
cuad~s. .. '.
.. El levantamiento de las aetas; te9drá 1\I8aT el.dia 13 de ~s\

prOlumo, d~ diez a d<;>ce de su mañana•. para las cinco parCelas.
PrevencIOnes: Se cIta a I~s, propietanos D otroS interesados par

que c<;>ncurran al acto. pudlé'ndo 'hacerse acompañar de Perito
~r~~~~{a~ s~ costa, bajo ,.a~rcibil11:i~nto de ~v~tar las~~ sin s

!"lasta dicha fedta: podrán formular alegaciones en orden:
~slbles errores matenale~ que pudieran padecerse al relaCionar k
bienes afectados. - , .. '

Rairiz:de Veiga, 5 de julio de 1985.-EI A1calde.-IO.487i
(54101): . .


